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1. Ámbito de aplicación de este pliego 

El presente pliego de condiciones particulares forma parte del estudio de 

seguridad y salud del proyecto, cuyo promotor es el Ayuntamiento de Ruente. Se 

redacta este Pliego en cumplimiento del artículo 5.2.b del Real Decreto 1627/1997, 

sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 

Se refiere este pliego, en consecuencia, a partir de la enumeración de las normas 

legales y reglamentarias aplicables a la obra, al establecimiento de las prescripciones 

organizativas y técnicas que resultan exigibles en relación con la prevención de riesgos 

laborales en el curso de la construcción y, en particular, a la definición de la 

organización preventiva que corresponde al contratista y, en su caso, a los 

subcontratistas de la obra y a sus actuaciones preventivas, así como a la definición de 

las prescripciones técnicas que deben cumplir los sistemas y equipos de protección que 

hayan de utilizarse en las obras, formando parte o no de equipos y máquinas de trabajo. 

Dadas las características de las condiciones a regular, el contenido de este pliego 

se encuentra sustancialmente complementado con las definiciones efectuadas en la 

memoria de este estudio de seguridad y salud, en todo lo que se refiere a características 

técnicas preventivas a cumplir por los equipos de trabajo y máquinas, así como por los 

sistemas y equipos de protección personal y colectiva a utilizar, su composición, 

transporte, almacenamiento y reposición, según corresponda. En estas circunstancias, el 

contenido normativo de este pliego ha de considerarse ampliado con las previsiones 

técnicas de la memoria, formando ambos documentos un sólo conjunto de 

prescripciones exigibles durante la ejecución de la obra. 
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2. Legislación y normas aplicables 

El cuerpo legal y normativo de obligado cumplimiento está constituido por 

diversas normas de muy variados condición y rango, actualmente condicionadas por la 

situación de vigencias que deriva de la Ley 31/1.995, de Prevención de Riesgos 

Laborales, excepto en lo que se refiere a los reglamentos dictados en desarrollo directo 

de dicha Ley que, obviamente, están plenamente vigentes y condicionan o derogan, a su 

vez, otros textos normativos precedentes. Con todo, el marco normativo vigente, propio 

de prevención de riesgos laborales en el ámbito del Ministerio de Trabajo y Seguridad 

Social, se concreta del modo siguiente: 

 Ley 31/1.995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales 

(B.O.E. del1 0-11-95). Modificaciones en la Ley 50/1998. de 30 de 

diciembre. 

 Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la 

Prevención de Riesgos Laborales. 

 Real Decreto 171/2.004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 

24 de la Ley 31/1.995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 

Laborales, en materia de coordinación de actividades empresariales. 

 Estatuto de los Trabajadores (Real Decreto Legislativo 1/95, de 24 de 

marzo). Reglamento de los Servicios de Prevención (Real Decreto 39/97, 

de 17 de enero. B.O.E. 31-01-97). 

 Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención (Real 

Decreto 780/1.998, de 30 de abril, B.O.E. 01-05-98). 

 Desarrollo del Reglamento de los Servicios de Prevención (O.M de 27 -

06-97. B.O.E.04-07-97). 

 Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en las obras de Construcción 

(Real Decreto 1627/1.997, de 24 de octubre, B.O.E. 25-10-97). 

 Reglamento sobre disposiciones mínimas en materia de Señalización de 

Seguridad y Salud en el Trabajo (Real Decreto 485/1.997. de 14 de abril. 

B.O.E. 23-04-97). 
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 Reglamento sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud relativas a 

la Manipulación de Cargas (Real Decreto 487/1.997, de 14 de abril. 

B.O.E. 23-04-97). 

 Reglamento de Protección de los trabajadores contra los Riesgos 

relacionados con la Exposición a Agentes Biológicos durante el trabajo 

(Real Decreto 664/1.997, de 12 de mayo. B.O.E. 24-05-97). 

 Adaptación en función del progreso técnico del Real Decreto 664/1997 

(Orden de 25 de marzo de 1998 (corrección de errores del 15 de abril). 

 Reglamento de Protección de los trabajadores contra los Riesgos 

relacionados con la Exposición a Agentes Cancerígenos durante el trabajo 

(Real Decreto 665/1.997. de 12 de mayo. B.O.E.24-05-97). 

 Reglamento sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud relativas a 

la utilización por los trabajadores de Equipos de Protección Individual 

(Real Decreto 773/1.997. de 22 de mayo. B. O.E. 12-06-97). 

 Reglamento sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud para la 

utilización por los trabajadores de los Equipos de Trabajo (Real Decreto 

1215/1.997. de 18 de julio, B.O.E. 07-08-97). 

 Real Decreto 949/1997, de 20 de junio. por el que se establece el 

certificado de profesionalidad de la ocupación de prevencionista de riesgos 

laborales. 

 Real Decreto 216/1999. de 5 de febrero. sobre disposiciones mínimas de 

seguridad y salud en el trabajo en el ámbito de las empresas de trabajo 

temporal. 

 Real Decreto 374/2001, de 6 de abril. sobre la protección de la salud y 

seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los 

agentes químicos durante el trabajo. 

 Real Decreto 614/2001. de 8 de junio. sobre disposiciones mínimas para la 

protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo 

eléctrico. 

Adicionalmente, en la redacción del presente estudio, tal y como se especifica en 

el pliego de condiciones del mismo, se observan las normas, guías y documentos de 
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carácter normativo que han sido adoptadas por otros departamentos ministeriales o por 

diferentes organismos y entidades relacionadas con la prevención y con la construcción, 

en particular las que han sido emitidas por el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene 

del Trabajo, por el Ministerio de Industria, por las Comunidades Autónomas, así como 

normas UNE e ISO de aplicación, a saber:  

 Ley de Industria (Ley 21/1992, de 16 de julio, B.O.E. 26-07 -92). 

 Real Decreto 474/1.988, de 30 de marzo, por el que se establecen las 

disposiciones de aplicación de la Directiva 84/528/CEE, sobre aparatos 

elevadores y manejo mecánico (B.O.E. 20-05-88). 

 O.M de 07-04-88, por la que se aprueba la Instrucción Técnica 

Reglamentaria MSG-SM1, del Reglamento de Seguridad de las Máquinas, 

referente a máquinas, elementos de máquinas o sistemas de protección 

usados (B.O.E. 15-04-88). 

 Reglamento de Seguridad en las Máquinas (R.D. 1495/1986), modificado 

por los R. D. 590/1989 y 830/1991, y el R.D. 1849/2000 de 10 de 

noviembre, que deroga diferentes disposiciones en materia de 

normalización y homologación de productos industriales. 

 Real Decreto 1435/1.992, sobre disposiciones de aplicación de la Directiva 

del Consejo 89/392/CEE, relativa a la aproximación de legislaciones de 

los estados miembros sobre Máquinas (B.O.E. 11-12-92).Real Decreto 

56/1995, de 20 de enero, que modifica el anterior 1435/1992. 

 Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención (R.D. 2291/1985, de 

8 de noviembre), derogado en parte por el R.D. 1314/1997 de 1 de agosto, 

e instrucciones técnicas complementarias, en lo que queden vigentes tras 

la norma anterior. 

 R.D. 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 

Electrotécnico de Baja Tensión. 

 Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión (B.O.E. 27-12-

68). 
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 Real Decreto 245/1.989 sobre determinación y limitación de la potencia 

acústica admisible de determinado material y maquinaria de obra (B.O.E. 

11-03-89) y Real Decreto 71/1.992, por el que se amplía el ámbito de 

aplicación del anterior, así como órdenes de desarrollo. 

 Normas Tecnológicas de la Edificación, del Ministerio de Fomento, 

aplicables en función de las unidades de obra o actividades 

correspondientes. 

 Recomendaciones para la elaboración de estudios de seguridad y salud en 

obras de carreteras. ( Ministerio de Fomento ) 

 Determinación y limitación de la potencia acústica admisible de 

determinado material y maquinaria de obra (R.D. 245/1989) , modificado 

por: R.D. 71/1992 de 31 de enero y las OM de 17 de noviembre de 1989, 

18 de julio de 1991 y 29 de marzo de 1996. 

 Condiciones para la comercialización y libre circulación intracomunitaria 

de los Equipos de Protección Individual (R.D. 1407/1992, de 20 de 

noviembre), modificado por las OM de 16 de mayo de 1994 y 20 de 

febrero de 1997. 

 Norma de Carreteras 8.3-IC. Señalización de Obra 

 R.D.1316/1989 de 27 de octubre, sobre la protección de los trabajadores 

contra los riesgos derivados de la exposición al ruido durante el trabajo. 

 Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incendios (R.D. 

1942/1993, de 5 de noviembre) 

 Reglamento sobre almacenamiento de productos químicos (R.D. 

2216/1985, de 15 de junio) 

 Disposiciones de aplicación de la Directiva 84/528/CEE, sobre aparatos 

elevadores y manejo mecánico (R.D. 474/1988, de 30 de marzo) 

 R.D. 1513/1991 de 11 de octubre por el que se establecen la exigencia 

sobre los certificados y las marcas de los cables, cadenas y ganchos. 

 R.D. Ley. 5/2000 de 4 de agosto por el que se aprueba el texto refundido 

de la ley de infracciones y sanciones en el orden social. 

 R.D. 1630/1992 de 29 de diciembre, por el que se dictan disposiciones 

para la libre circulación de productos de construcción, modificado por el 
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R.D. 1328/1995 de 28 de julio, complementado por la O.M. de 1 de agosto 

de 1995 y desarrollado por Res de 13 de septiembre de 1999 y de 5 de 

marzo de 2001.  

 Ley Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social (Ley 

42/1997, 14 de noviembre) 

 Funcionamiento de las Mutuas en el desarrollo de actividades de 

prevención de riesgos laborales (O.M. 22/04/1997) 

 Modificaciones al Reglamento General sobre colaboración en la gestión de 

las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la 

Seguridad Social. (R.D. 576/1997, 18 de abril) 

Complementarias: 

 Convenio Colectivo Provincial de la Construcción. 

 Ordenanza Laboral de la Construcción, Vidrio y Cerámica, en lo que 

queden vigentes tras el Convenio anterior 

 Ordenanzas Municipales de los ayuntamientos. 

 Las Normas UNE e ISO que alguna de las disposiciones anteriores señalan 

como de obligado cumplimiento. 

 Demás disposiciones oficiales relativas a la Seguridad y Salud, que puedan 

afectar a los trabajos que se realicen en obra. 
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3. Obligaciones de las diversas partes intervinientes en la 

obra 

En cumplimiento de la legislación aplicable y, de manera específica, de lo 

establecido en la Ley 31/1995, de prevención de riesgos laborales, en el Real Decreto 

39/1997, de los servicios de prevención, y en el Real Decreto 1627/1997, sobre 

disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, corresponde al 

Ayuntamiento de Ruente, la designación del coordinador de seguridad y salud de la 

obra, así como la aprobación del plan de seguridad y salud propuesto por el contratista 

de la obra, con el preceptivo informe y propuesta del coordinador, así como remitir el 

aviso previo a la autoridad laboral competente. 

En cuanto al contratista de la obra, viene éste obligado a redactar y presentar, con 

anterioridad al comienzo de los trabajos, el plan de seguridad y salud de la obra, en 

aplicación y desarrollo del presente estudio y de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 7 del citado Real Decreto 1627/1997. El plan de seguridad y salud contendrá, 

como mínimo, una breve descripción de la obra y la relación de sus principales unidades 

y actividades a desarrollar, así como el programa de los trabajos con indicación de los 

trabajadores concurrentes en cada fase y la evaluación de los riesgos esperables en la 

obra. Además, específicamente, el plan expresará resumidamente las medidas 

preventivas previstas en el presente Estudio que el contratista admita como válidas y 

suficientes para evitar o proteger los riesgos evaluados y presentará las alternativas a 

aquéllas que considere conveniente modificar, justificándolas técnicamente. Finalmente, 

el plan contemplará la valoración económica de tales alternativas o expresará la validez 

del presupuesto del presente estudio de seguridad y salud. El plan presentado por el 

contratista no reiterará obligatoriamente los contenidos ya incluidos en este estudio, 

aunque sí deberá hacer referencia concreta a los mismos y desarrollarlos 

específicamente, de modo que aquellos serán directamente aplicables a la obra, excepto 

en aquellas alternativas preventivas definidas y con los contenidos desarrollados en el 

plan, una vez aprobado éste reglamentariamente. 

Las normas y medidas preventivas contenidas en este estudio y en el 

correspondiente plan de seguridad y salud, constituyen las obligaciones que el 
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contratista viene obligado a cumplir durante la ejecución de la obra, sin perjuicio de los 

principios y normas legales y reglamentarias que le obligan como empresario. En 

particular, corresponde al contratista cumplir y hacer cumplir el plan de seguridad y 

salud de la obra, así como la normativa vigente en materia de prevención de riesgos 

laborales y la coordinación de actividades preventivas entre las empresas y trabajadores 

autónomos concurrentes en la obra, en los términos previstos en el artículo 24 de la Ley 

de Prevención, informando y vigilando su cumplimiento por parte de los subcontratistas 

y de los trabajadores autónomos sobre los riesgos y medidas a adoptar, emitiendo las 

instrucciones internas que estime necesarias para velar por sus responsabilidades en la 

obra, incluidas las de carácter solidario, establecidas en el artículo 42.2 de la 

mencionada Ley. 

Los subcontratistas y trabajadores autónomos, sin perjuicio de las obligaciones 

legales y reglamentarias que les afectan, vendrán obligados a cumplir cuantas medidas 

establecidas en este estudio o en el plan de seguridad y salud les afecten, a proveer y 

velar por el empleo de los equipos de protección individual y de las protecciones 

colectivas o sistemas preventivos que deban aportar, en función de las normas 

aplicables y, en su caso, de las estipulaciones contractuales que se incluyan en el plan de 

seguridad y salud o en documentos jurídicos particulares. 

En cualquier caso, las empresas contratista, subcontratistas y trabajadores 

autónomos presentes en la obra estarán obligados a atender cuantas indicaciones y 

requerimientos les formule el coordinador de seguridad y salud, en relación con la 

función que a éste corresponde de seguimiento del plan de seguridad y salud de la obra 

y, de manera particular, aquellos que se refieran a incumplimientos de dicho plan y a 

supuestos de riesgos graves e inminentes en el curso de ejecución de la obra. 
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4. Servicios de prevención 

La empresa adjudicataria vendrá obligada a disponer de una organización 

especializada de prevención de riesgos laborales, de acuerdo con lo establecido en el 

Real Decreto 39/1997, citado: cuando posea una plantilla superior a los 250 

trabajadores, con servicio de prevención propio, mancomunado o ajeno contratado a 

tales efectos, en cualquier caso debidamente acreditados ante la autoridad laboral 

competente, o, en supuestos de menores plantillas, mediante la designación de un 

trabajador (con plantillas inferiores a los 50 trabajadores) o de dos trabajadores (para 

plantillas de 51 a 250 trabajadores), adecuadamente formados y acreditados a nivel 

básico, según se establece en el mencionado Real Decreto 39/1997. 

La empresa contratista encomendará a su organización de prevención la vigilancia 

de cumplimiento de sus obligaciones preventivas en la obra, plasmadas en el plan de 

seguridad y salud, así como la asistencia y asesoramiento al Jefe de obra en cuantas 

cuestiones de seguridad se planteen a lo largo de la construcción. Cuando la empresa 

contratista venga obligada a disponer de un servicio técnico de prevención, estará 

obligada, asimismo, a designar un técnico de dicho servicio para su actuación específica 

en la obra. Este técnico deberá poseer la preceptiva acreditación superior o, en su caso, 

de grado medio a que se refiere el mencionado Real Decreto 39/1997. 

Al menos uno de los trabajadores destinados en la obra poseerá formación y 

adiestramiento específico en primeros auxilios a accidentados, con la obligación de 

atender a dicha función en todos aquellos casos en que se produzca un accidente con 

efectos personales o daños o lesiones, por pequeños que éstos sean. 

Los trabajadores destinados en la obra poseerán justificantes de haber pasado 

reconocimientos médicos preventivos y de capacidad para el trabajo a desarrollar, 

durante los últimos doce meses, realizados en el departamento de medicina del trabajo 

de un servicio de prevención acreditado. 

El plan de seguridad y salud establecerá las condiciones en que se realizará la 

información a los trabajadores, relativa a los riesgos previsibles en la obra, así como las 

acciones formativas pertinentes.  
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El coste económico de las actividades de los servicios de prevención de las 

empresas correrá a cargo, en todo caso, de las mismas, estando incluidos como gastos 

generales en los precios correspondientes a cada una de las unidades productivas de la 

obra, al tratarse de obligaciones intrínsecas a su condición empresarial. 
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5. Instalaciones y servicios de higiene y bienestar de los 

trabajadores 

Los vestuarios, comedores, servicios higiénicos, lavabos y duchas a disponer en la 

obra quedarán definidos en el plan de seguridad y salud, de acuerdo con las normas 

específicas de aplicación y, específicamente, con los apartados 15 a 18 de la Parte A del 

Real Decreto 1627/1.997, citado. En cualquier caso, se dispondrá de un inodoro cada 25 

trabajadores, utilizable por éstos y situado a menos de 50 metros de los lugares de 

trabajo; de un lavabo por cada 10 trabajadores y de una taquilla o lugar adecuado para 

dejar la ropa y efectos personales por trabajador. Se dispondrá asimismo en la obra de 

agua potable en cantidad suficiente y adecuadas condiciones de utilización por parte de 

los trabajadores. 

Se dispondrá siempre de un botiquín, ubicado en un local de obra, en adecuadas 

condiciones de conservación y contenido y de fácil acceso, señalizado y con indicación 

de los teléfonos de urgencias a utilizar. Existirá al menos un trabajador formado en la 

prestación de primeros auxilios en la obra. 

Todas las instalaciones y servicios a disponer en la obra vendrán definidos 

concretamente en el plan de seguridad y salud y en lo previsto en el presente estudio, 

debiendo contar, en todo caso, con la conservación y limpieza precisos para su adecuada 

utilización por parte de los trabajadores, para lo que el jefe de obra designará personal 

específico en tales funciones. 

El coste de instalación y mantenimiento de los servicios de higiene y bienestar de 

los trabajadores correrá a cargo del contratista, sin perjuicio de que consten o no en el 

presupuesto de la obra y que, en caso afirmativo, sean retribuidos por la Administración 

de acuerdo con tales presupuestos, siempre que se realicen efectivamente. 
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6. Condiciones a cumplir por los equipos de protección 

personal 

Todos los equipos de protección personal utilizados en la obra tendrán fijado un 

periodo de vida útil, a cuyo término el equipo habrá de desecharse obligatoriamente. Si 

antes de finalizar tal periodo, algún equipo sufriera un trato límite (como en supuestos 

de un accidente, caída o golpeo del equipo, etc.) o experimente un envejecimiento o 

deterioro más rápido del previsible, cualquiera que sea su causa, será igualmente 

desechado y sustituido, al igual que cuando haya adquirido mayor holgura que las 

tolerancias establecidas por el fabricante. 

Un equipo de protección individual nunca será permitido en su empleo si se 

detecta que representa o introduce un riesgo por su mera utilización. 

Todos los equipos de protección individual se ajustarán a las normas contenidas 

en los Reales Decretos 1407/1992 y 773/1997, ya mencionados. Adicionalmente, en 

cuanto no se vean modificadas por lo anteriores, se considerarán aplicables las Normas 

Técnicas Reglamentarias M.T. de homologación de los equipos, en aplicación de la 

O.M. de 17-05-1.974 (B.O.E. 29-05-74). 

Las presentes prescripciones se considerarán ampliadas y complementadas con las 

medidas y normas aplicables a los diferentes equipos de protección individual y a su 

utilización, definidas en la memoria de este estudio de seguridad y salud y que no se 

considera necesario reiterar aquí. 
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7. Condiciones de las protecciones colectivas 

En la memoria de este estudio se contemplan numerosas definiciones técnicas de 

los sistemas y protecciones colectivas que están previstos aplicar en la obra, en sus 

diferentes actividades o unidades de obra. Dichas definiciones tienen el carácter de 

prescripciones técnicas mínimas, por lo que no se considera necesario ni útil su 

repetición aquí, sin perjuicio de la remisión de este Pliego a las normas reglamentarias 

aplicables en cada caso y a la concreción que se estima precisa en las prescripciones 

técnicas mínimas de algunas de las protecciones que serán abundantemente utilizables 

en el curso de la obra. 

Así, las vallas autónomas de protección y delimitación de espacios estarán 

construidas a base de tubos metálicos soldados, tendrán una altura mínima de 90 cm. y 

estarán pintadas en blanco o en amarillo o naranja luminosos, manteniendo su pintura 

en correcto estado de conservación y no presentando indicios de óxido ni elementos 

doblados o rotos en ningún momento. 

Las barandillas de pasarelas y plataformas de trabajo tendrán suficiente 

resistencia, por sí mismas y por su sistema de fijación y anclaje, para garantizar la 

retención de los trabajadores, incluso en hipótesis de impacto por desplazamiento o 

desplome violento. La resistencia global de referencia de las barandillas queda cifrada 

en 150 Kg./m., como mínimo 

Todas las pasarelas y plataformas de trabajo tendrán anchos mínimos de 60 cm. y, 

cuando se sitúen a más de 2,00 m. del suelo, estarán provistas de barandillas de al 

menos 90 cm. de altura, con listón intermedio y rodapié de 15 cm como mínimo. 

Las escaleras de mano estarán siempre provistas de zapatas antideslizantes y 

presentarán la suficiente estabilidad. Nunca se utilizarán escaleras unidas entre sí en 

obra, ni dispuestas sobre superficies irregulares o inestables, como tablas, ladrillos u 

otros materiales sueltos. 



 

PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS EN LOS 
NÚCLEOS DE RUENTE Y BARCENILLAS(T.M. RUENTE) 

AYUNTAMIENTO 
DE 

RUENTE 

 

 

ANEJO Nº2 ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD. PLIEGO. Página 14 
 

La resistencia de las tomas de tierra no será superior a aquélla que garantice una 

tensión máxima de 24 V, de acuerdo con la sensibilidad del interruptor diferencial que, 

como mínimo, será de 30 mA para alumbrado y de 300 mA para fuerza. 

Se comprobará periódicamente que se produce la desconexión al accionar el botón 

de prueba del interruptor diferencial, siendo absolutamente obligatorio proceder a una 

revisión de éste por personal especializado o sustituirlo, cuando la desconexión no se 

produce. 

Todo cuadro eléctrico general, totalmente aislado en sus partes activas, irá 

provisto de un interruptor general de corte omnipolar, capaz de dejar a toda la zona de la 

obra sin servicio. Los cuadros de distribución deberán tener todas sus partes metálicas 

conectadas a tierra. 

Todos los elementos eléctricos, como fusibles, cortacircuitos e interruptores, serán 

de equipo cerrado, capaces de imposibilitar el contacto eléctrico fortuito de personas o 

cosas, al igual que los bornes de conexiones, que estarán provistas de protectores 

adecuados. Se dispondrán interruptores, uno por enchufe, en el cuadro eléctrico general, 

al objeto de permitir dejar sin corriente los enchufes en los que se vaya a conectar 

maquinaria de 10 o más amperios, de manera que sea posible enchufar y desenchufar la 

máquina en ausencia de corriente. Los tableros portantes de bases de enchufe de los 

cuadros eléctricos auxiliares se fijarán eficazmente a elementos rígidos, de forma que se 

impida el desenganche fortuito de los conductores de alimentación, así como contactos 

con elementos metálicos que puedan ocasionar descargas eléctricas a personas u 

objetos. 

Las lámparas eléctricas portátiles tendrán mango aislante y dispositivo protector 

de la lámpara, teniendo alimentación de 24 voltios o, en su defecto, estar alimentadas 

por medio de un transformador de separación de circuitos. 

Todas las máquinas eléctricas dispondrán de conexión a tierra, con resistencia 

máxima permitida de los electrodos o placas de 5 a 10 ohmios, disponiendo de cables 

con doble aislamiento impermeable y de cubierta suficientemente resistente. Las 
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mangueras de conexión a las tomas de tierra llevarán un hilo adicional para conexión al 

polo de tierra del enchufe. 

Los extintores de obra serán de polvo polivalente y cumplirán la Norma UNE 

23010, colocándose en los lugares de mayor riesgo de incendio, a una altura de 1,50 m. 

sobre el suelo y estarán adecuadamente señalizados. 

En cuanto a la señalización de la obra, es preciso distinguir en la que se refiere a 

la deseada información o demanda de atención por parte de los trabajadores y aquélla 

que corresponde al tráfico exterior afectado por la obra. En el primer caso son de 

aplicación las prescripciones establecidas por el Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, 

ya citado en este Pliego, en tanto que la señalización y el balizamiento del tráfico, en su 

caso, vienen regulados por la Norma 8.3 IC de la Dirección General de Carreteras, 

como corresponde a su contenido y aplicación técnica. Esta distinción no excluye la 

posible complementación de la señalización de tráfico durante la obra cuando la misma 

se haga exigible para la seguridad de los trabajadores que trabajen en la inmediación de 

dicho tráfico, en evitación de intromisiones accidentales de éste en las zonas de trabajo. 

Dichos complementos, cuando se estimen necesarios, deberán figurar en el plan de 

seguridad y salud de la obra. 

Todas las protecciones colectivas de empleo en la obra se mantendrán en correcto 

estado de conservación y limpieza, debiendo ser controladas específicamente tales 

condiciones, en las condiciones y plazos que en cada caso se fijen en el plan de 

seguridad y salud. 
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Las presentes prescripciones se considerarán ampliadas y complementadas con las 

medidas y normas aplicables a los diferentes sistemas de protección colectiva y a su 

utilización, definidas en la Memoria de este estudio de seguridad y salud y que no se 

considera necesario reiterar aquí. 

En Ruente 

Diciembre de 2.017 
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